
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230003600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ailza Verena Burgos 
Burgos

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230003700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Alexander Rodovich 
Pineda Durango

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230004200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ana Concepcion Morillo 
Valdelamar

Ministerio De Educacion 
Nacional Fomag

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230004900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Aquilina  Miranda Reyes Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230004000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Cynthia Isabel Cabeza 
Caro

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230003600+Admite+demanda++++.pdf/69e7eaaf-633a-4e0e-af19-224b68a868fc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230003700+Admite+demanda++++.pdf/e1155332-30ca-4139-ad73-c8d10680039f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230004200+Admite+demanda.pdf/47e5c35d-09bd-4085-b077-13ead8a73ae7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230004900+Admite+demanda+++.pdf/d917a7de-d469-407e-b821-3e3531f844d1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230004000+Admite+demanda.pdf/7822726c-3c3f-4de2-bd4a-d692ac4bfcd3


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230005500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Daira Rosa Diaz Cerpa Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230003800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Dilma Rosa Cantillo 
Maldonado

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230006000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Dionisio Jose Bermejo 
Dibasto

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230006400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jaime  Aguilar Miranda Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230005000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jhon Jairo Narvaez 
Meza

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230005500+Admite+demanda.pdf/e37ea903-4a7e-4a41-919f-c3d5fc3115c3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230003800+Admite+demanda.pdf/2304e41d-f020-47d2-af7d-f7495c0e4487
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230006000+Admite+demanda.pdf/f9c8dfeb-1b35-4cae-9240-ae2d4db7e810
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230006400+Admite+demanda.pdf/9cdfb656-c0d5-4c58-9328-cb681de00b64
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230005000+Admite+demanda.pdf/c0a1f339-a998-4c82-b0a1-42205aa7df52


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230005900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jhonnys Enrique 
Carmona Acosta

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Requiere - Antes De 
Hacer Un Pronunciamiento 
Sobre La Admisión De La 
Demanda, Y A Efectos De 
Establecer La Competencia 
Por El Factor Territorial , 
Ofíciese A La Secretaría 
De Educación Del 
Departamento De Bolívar 
Para Que, Dentro Del 
Término De Cinco Días, 
Certifique Cuál Es El Último 
Lugar Donde Se Prestan O 
Se Prestaron Los Servicios 
Por Parte Del Docente 
Yonnis Enrique Carmona 
Acosta

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230005900+Petici%C3%B3n+previa.pdf/5ba05f44-1f4d-4cbb-a22d-cd17c0ef9e8e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230004700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Maritza  Lopez Torres Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230004700+Admite+demanda.pdf/fe64e6ed-f298-40b6-846e-125d80c79693


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230005600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Milenis Del Carmen 
Jimenes Molinares

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Requiere - Antes De 
Hacer Un Pronunciamiento 
Sobre La Admisión De La 
Demanda, Y A Efectos De 
Establecer La Competencia 
Por El Factor Territorial1, 
Ofíciese A La Secretaría 
De Educación Del 
Departamento De Bolívar 
Para Que, Dentro Del 
Término De Cinco Días, 
Certifique Cuál Es El Último 
Lugar Donde Se Prestan O 
Se Prestaron Los Servicios 
Por Parte De La Docente 
Milenis Del Carmen 
Jimenes Molinares

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230005600+Petici%C3%B3n+previa.pdf/354bdecc-eb0e-43d9-8455-85b0435bc5a9


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230004300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Rafael Antonio Osorio 
Fajardo

Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fomag

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230006100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Raul  Soto Campo Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Requiere - Antes De 
Hacer Un Pronunciamiento 
Sobre La Admisión De La 
Demanda, Y A Efectos De 
Establecer La Competencia 
Por El Factor Territorial , 
Ofíciese A La Secretaría 
De Educación Del 
Departamento De Bolívar 
Para Que, Dentro Del 
Término De Cinco Días, 
Certifique Cuál Es El Último 
Lugar Donde Se Prestan O 
Se Prestaron Los Servicios 
Por Parte Del Docente Raúl 
Soto Campo

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230004300+Admite+demanda.pdf/f4d743eb-4202-4513-ba39-ab6f8d0773c6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230005100+Remite+por+competencia.pdf/fb300ace-0575-4cfc-a257-c669df170524


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230004800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Roberto Mario Urueta 
Gutierrez

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230005100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Rosa Isabel Ureche 
Salguedo

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

07/02/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Remite Al Juzgado Primero 
Administrativo De 
Magangué

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230004800+Admite+demanda.pdf/855a4936-24d1-4e8c-a273-beb821e5df8a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230005100+Remite+por+competencia.pdf/fb300ace-0575-4cfc-a257-c669df170524


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230006200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Sugeidy Maria Ruth 
Rivera

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag

07/02/2023 Auto Requiere - Antes De 
Hacer Un Pronunciamiento 
Sobre La Admisión De La 
Demanda, Y A Efectos De 
Establecer La Competencia 
Por El Factor Territorial , 
Ofíciese A La Secretaría 
De Educación Del 
Departamento De Bolívar 
Para Que, Dentro Del 
Término De Cinco Días, 
Certifique Cuál Es El Último 
Lugar Donde Se Prestan O 
Se Prestaron Los Servicios 
Por Parte De La Docente 
Sugeidy María Ruth Rivera

13001333301020230005300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ada Estrella Pajaro 
Castillo

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

07/02/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230006200+Petici%C3%B3n+previa.pdf/5c6e63ba-9c9d-4d96-9ea6-2a735fa2f17e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230005300+Admite+demanda.pdf/2fa2fb05-57a1-4f09-87dd-2fe4c3691b49


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230003400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Amarilis  Castellanos 
Benavides

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

07/02/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Remite Al Juzgado Primero 
Administrativo De 
Magangué

13001333301020230006300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Brillit  Guardo Balseiro Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230004400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Eveerlis Del Socorro 
Peñate Perez

Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230003200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jairo  Rodriguez Campo Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

07/02/2023 Auto Admite

13001333301020230003500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Yudis  Espitia Romero Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

07/02/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

62df6a77-e1fd-439d-80b5-e96c783ca9cc

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De5

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230003400+Remite+por+competencia.pdf/23935c32-8ba0-41a8-94ea-345d1f61848c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230006300+Admite+demanda.pdf/96fd74ed-2d54-43c8-9716-a3bfd66bd592
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230004400+Admite+demanda.pdf/f2c39ac5-93c7-46c7-bc0a-219ae46c8b89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230003200+Admite+demanda++.pdf/ef78134f-473e-4cfc-b7d0-fcc3c26d963f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/134971067/NR+13001333301020230003500+Admite+demanda.pdf/f3975c2c-9d2d-4787-917c-30fccecbe0bd

